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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMPORTA- 
DORA LUHI S.A. 

  

La compañía IMPORTADORA LUHI| S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Sexto del cantón GUAYA- 

QUIL, el 20/octubre/2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.G.09.0006731 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provin- 

cia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital 
Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: AD- 

QUISICIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPOR- 

TACIÓN VENTA DE PRENDAS DE VESTIR ... 

Guayaquil, 28 de octubre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(13996) 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NOTE BOOK 

PLAZA ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía NOTE BOOK PLAZA ECUADOR CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, et 07 de Octubre de 2009, tue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.0.09.004439 de 

23 de Octubre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IM- 

PORTACIÓN, VENTA Y REPARACIÓN DE EQUÍ- 
POS DE COMPUTACIÓN PORTÁTILES O MÁS 
CONOCIDAS COMO LAPTOPS, ASÍ MISMO 
LA IMPORTACIÓN Y VENTA DE PARTES O RE- 
PUESTOS PARA LOS EQUIPOS PORTATILES 
LAPTOPS, 

Quito, 23 de Octubre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
(14021) 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE AVIRICO 
CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que AVIRICO CÍA. LTDA., 
aumentó su capital en USD $ 75.000,00; y, reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del cantón Quito el 3 de Agosto de 

2009. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.W.DJCPTE.0.09.004485 de 27 de octubre de 

2009. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

ñía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, de 

la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y PARTE 

CIPACIONES. El Capital Social es de OCHENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD $ 85.000,00) dividido 

en OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES del valor de UN DÓLAR DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una.” 

Quito, 26 de octubre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(14106) 

FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No: 0930520090887 

Guayaquil, 29 de septiembre del 2009, a las 16:05:55. 

EXTRACTO DE CITACION 

A: JACINTO RAMON VERA PIONCES. 
LE HAGO SABER: Que dentro del Juicio de Divorcio No. 887-b-09 

seguido por MIRIAM AMPARO DELGADO contra JACINTO VERA 
PIONCES se encuentra lo siguiente: 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. ALBERTO ROBALINO DURAN, JUEZ TEM- ] 
PORAL DEL JUZGADO QUINTO DELO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
OBJETO DE LA DEMANDA: La actora amparada en lo dispuesto en el 
Artículo 110 numeral 11 del Código Cwil, demanda en juicio de divor- 
cro a al señor JACINTO RAMON VERA PIONCES, para que previo el 
trámite de ley en sentencia sea disuelto el vínculo matrimonial que 

los une. 
AUTO RECAIDO: Admitida la demanda al trámite de juicio verbal 
sumario.- Se ordena en mérito de la afirmación bajo ¡juramento de la 

actora de desconocer el domicilio actual del demandado, se ordena 
citarlo de conformidad con el Artículo 82 del Código de Procedimien- 
to Civil y 119 del Código Cavil, esto es mediante tres publicaciones en 

uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad. 

TRAMITE: VIA VERBAL SUMARIA. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
Lo que comunico a usted, para los fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar domicilio judicial para notificaciones 

futuras, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última 

publicación de este aviso, caso contrario será tenido o declarado 

rebelde, 
Guayaquil, 29 de septiembre de 2009 

Ab. Gonzalo Córdova Alvarado 
Secretario Juzgado Quinto 

Civil de Guayaquil 

Nov. 9-20 (14038) 

  

  

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
z 

CITACION JUDICIAL 
Citase con el siguiente extracto de la demanda de nulidad de testa- 
mento a CARMEN JUDITH APOLO TINOCO y a los herederos presun 
tos y desconocidos de la fallecida JESÚS MARÍA TINOCO BENITEZ 
Cuyo tenor es el siguiente: 

Junta de Defensa Nacional (Ministerio de Defensa) ACTOR: 
D OS: MERCEDES APOLO TINOCO   

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

Y VIAJESOKEY CIA. LTDA. 

    La compañía NESOCIOS Y VIAJESOKEY CIA.     EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMERCIALI- 
ZADORA INTERNATIONAL CRESPOR S.A. 

  

La compañía COMERCIALIZADORA INTERNATIO- 
  ÁRESPAR S.Adk     a FILANBANCO 

A EN LIQUIDACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
FILANBANCO S.A. EN LIQUIDACIÓN 

JUZGADO DE COACTIVA 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: Compañía Depot S.A. debidamente representada por Leticia María Gómez 

González de Amador. 

HAGO SABER: Que dentro del juicio coactivo No. TA-8-1-2004-340 seguido en el 

Juzgado de Coactiva de Filanbanco $ A., en Liquidación en contra de la Compañía 

Depot S.A. en calidad de ( deudora. debidamente representada por Leticia María     SERGIO APOLO TINOCO 
LASTENIA APOLO TINOCO 
MARCO ANTONIO APOLO TINOCO 
Herederos presuntos y desconocidos de Jesus 
María Tinoco Benitez. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Anular el testamento abierto. 
CLASE DE JUICIO: Ordinario No. 654-2008-EC 

PROVIDENCIA INICIAL: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 24 de junio ] 

de 2008, las 12:36.- VISTOS: La demanda de nulidad de testamento 

abierto, dejado por el Sacerdote Vicente Enrique Benitez Jaramillo, 

que presenta la Junta de Defensa Nacional, representada por su Vr 4   
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